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¿ Quién es aquí el anti-demócrata ? 
Esta vez, durante su reciente visita a Portu-

galete, el ministro Barrionuevo ha tenido in
discutiblemente el mérito de la claridad; aún 
cuando ésta haya sido rayana con el despar
pajo cínico. 

Barrionuevo nos ha dicho frontalmente lo 
que los psoe-cialistas y sus compañeros de 
viaje piensan de nosotros y del movimiento 
abertzale en general. Y ha concretado, gráfi
camente, que quienes militamos en HB somos 
llanamente un hatajo de anti-demócratas, de 
nazis tardíos, y de racistas a la sud-africana: 
en tanto que ellos (léase García Damborenea 
y sus seguidores) son las palomas blancas e 
incólumes de la política española, el partido 
de los demócratas de toda la vida (limpios de 
polvo y paja), la integérrima asociación de los 
defensores insobornables de los derechos hu
manos; y, en suma, el respetabilísimo colec
tivo que estructura hoy a los últimos garantes 
de los derechos fundamentales dentro del Es
tado español. (Y, por ende, dentro también de 
las »comunidades vasca y navarra»), como se 
dice últimamente para ser legal y buen es
pañol). 

Todo eso suena bien; a algunos sobre todo. 
Pero adolece de un inconveniente de bulto: 

que, simplemente, es falso. Y es hora de de
cirlo así de claramente; y de desenmascarar a 
los Barrionuevo y adláteres. 

Repitamos lo ya repetido en mil ocasiones; 
dentro del marco constitucional actual no hay 
democracia política para los vascos. Y, por 
supuesto, no hay democracia socialista para 
nadie. 

Para fundamentar esa afirmación recor
demos varias ideas básicas; tal como han sido 
expuestas por una organización internacional 
que no parece racional suponer obedezca con
signas del Bloque KAS: la ONU. Leamos va
rios de esos textos y transcribámoslos, par
cialmente al menos: 

-«El derecho a la autodeterminación y a la 
independencia de todos los pueblos sometidos 
a regímenes coloniales y racistas, así como a 
otras formas de dominación extranjera, es un 
derecho inalienable». (Resolución 32/147 de 
la ONU, adoptada el 16 de diciembre de 
1977). 

—La lucha que desarrollan los pueblos so
metidos a la dominación colonial y extranjera 
para lograr la autodeterminación y la indepen
dencia, es una lucha legítima». (Resolución 
32/154 de la ONU, de fecha 19 de diciembre 
de 1977). 

Recordaremos, antes de pasar a otros as
pectos, que en varias de esas declaraciones de 
la ONU al respecto, se explicita que la lucha 
es legítima aún practicada por todos los me
d ios . 

Ya muchos años antes, en 1952 (Resolu
ción 637, VII, de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, del 16 de diciembre de 
dicho año), dicha Organización había decla
rado solemnemente que «el derecho a la auto
determinación es una condición previa al dis
frute de los derechos fundamentales del 
hombre . 

Y mal que pese a Barrionuevo: la actual le
galidad española no incluye dicho derecho 
fundamental y previo. 

Hay más. 
El pueblo vasco, bajo una u otra bandera, 

lleva ya 150 años luchando por el reconoci
miento oficial por Madrid de nuetro derecho 
al auto-gobierno. Cientos de miles de vascos 
no se sienten españoles ni franceses; ni lo han 
sido lingüistica ni políticamente hasta lustros 
recientes. Los vascos, mayoritariamente, 
sueñan con un futuro nacional propio, al 
margen de los avalares de los Estados ve
cinos, más vividos como ocupantes extran
jeros que como institución propia. 

Sin embago, el Gobierno español (no sólo 
el del PSOE, sea dicho de paso) continúa ha
ciendo ver que «no entiende» lo que pasa por 
aquí; y en presentar como «terrorismo y vis-
ceralidad irracional» el potente sentimiento 
que mantiene en lucha a este pequeño pueblo, 
generación tras generación. El País Vasco 
está en pie de guerra (sin hacer literatura al 
escribirlo) hace ya siglo y medio frente a Ma
drid. En tanto que las autoridades metropoli
tanas, todas ellas para ser exactos, siguen 
proclamando que aquí estamos encantados de 
la ley del embudo que se nos aplica una y otra 
vez; y que un poquito de «sana descentraliza
ción», y un muchazo de represión policial, 
bastan para acabar con tan «irracional 
asunto»: el de la «violencia en el Norte». 

Y es por eso que, constatando una irreduc
tible y pertinaz contradicción entre los princi
pios democráticos de derecho internacional y 
la represión diaria, no podemos menos de 
decir, una vez más, que dentro del marco ins
titucional actual no hay democracia para los 
vascos, y que quienes se oponen al cambio de 
marco jurídico son, estrictamente, anti-demó-
cratas. Aparte, por supuesto, de enemigos ra
dicales del pueblo vasco. 

Cuando decimos que los vascos no admi
timos, como base para una eventual solución, 
la Constitución vigente (por intrínsicamente 
unitarista y asimilacionista de los pueblos no 
castellanos del Estado); y cuando, consecuen
temente, pedimos su reforma radical, de ma
nera que el derecho inalienable a la autodeter-
minación pasa a ser un derecho constitucional 
(como se da, por ejemplo, en Yugoslavia), el 
insulto y el improperio no tardan en lle
garnos: «nazis, viscerales, irracionales, ra
cistas»... 

Y es esta reacción la que no tiene nada de 
normal. 

Hace casi cinco meses que Bélgica sigue 
sin gobierno ¿La causa? El problema lingüís
tico belga. O, para ser más exactos: el di
vorcio insoluole entre flamencos y walones. 
Los dos pueblos que constituyen el Estado 
belga experimentan dificultaes cada vez más 
insuperables para convivir fraternalmente en 
un Estado no federal. 

Ahora bien, ¿quién pide hoy en Bélgica la 
reforma constitucional? Es decir, ¿la reorga
nización del país sobre una base claramente 
federal (a la yugoslava, digamos); con un Es
tado flamenco, por un lado, y un Estado 
walón, por otro?. 

La respuesta es ésta: que piden ya todos los 
belgas, excepto algunos nostálgicos reaccio
narios, el paso a un Estado federal bi-céfalo 
Lo piden los flamencos, hartos de franco-
fonía, de deriva cultural afrancesada; y aún 
no curados de un siglo de una Bélgica «a la 
francaise». Y lo piden los radicales walones, 
conscientes de que Walonia se ha convertido 
en el «segundo plato» de Bélgica a todos los 
niveles: demográfico, político y económico. 
Ahora aparece como profético aquel sindica
lista de extrema-izquierda, llamado Renard, 
que propugnaba ya en los sesenta una Wa
lonia federal como única salida posible. 

A pesar de todo esto ningún observador 
serio del problema belga se atrevería a decir 
que quienes, en Lieja o en Amberes, pro
ponen la federalización de Bélgica, y el aban
dono del Estado unitario, son simplemente 
nazis camuflados, o racistas, o traidores de 
lesa patria. Pedir hoy en Bélgica el cambio de 
Constitución es formular una reivindicación 
democrática de base. 

Nosotros, los patriotas vascos que, en HB o 
fuera de HB, reivindicamos que el poder es
pañol recoja explícitamente, en una reorgani
zación constitucional, el derecho inalienable 
del pueblo vasco a la autodeterminación, ha
cemos lo mismo que muchos flamencos y mu
chos walones en el Bélgica actual. Y eso no 
tiene, ni aquí ni allí, nada de racista ni de 
nazi. 

Si la españolidad de «Vascongadas y Na
varra» es tan firme como sostiene Fraga, Ba
rrionuevo y Savater, sólo nosotros tenemos 
razones para temer un proceso de autodeter
minación. Reivindicar el derecho a la autode-
terminación y al autogobierno tiene mucho de 
democrático y de progresista. Aplicarnos la 
ley del embudo una y otra vez es.. . bastante 
fascista. 

Nosotros cuando hablamos así no mentimos 
a nuestro pueblo, ni tergiversamos la verdad. 
Barrionuevo y los suyos, sí. 

(*) Escritor 




